
34 

'res 
5ales-

, una 
;he, . ite 
sos pe, 
tres 

'olería, 
peso, 
Uro 

un ai 

:evír, 
ibra| 

!f,0. 

mcia 
ul io, 
•le : 
de Si 

de 
te.J 
(i roa 
que 
los 

inte 
o, n 

IOS ( 

I)!; 

cien 
te Jit 
a { f 

ida 

Lopei 

ncia 
hurto¡ 

|aa á 
peíq 

lilIOÍ 

0 o XXIX.—Nám. . 35 Lunes 4 de Agos to de 1890. 
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Se declara texto oficial y auténtico el de la» 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento 

{Superior Decreto de SO de Febrero de 186 í) . 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todcs 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivaí-
provincias. 

{Reales órdenes de 26 de Setiembre de JS6í. 

P a r t e m i l i t a r . 

GOBIERNO MILITAR. 
\fWcio de la Plaza para el d ia 4 de Agosto de 1890. 

'arada y vigi lancia , Ar t i l le r ía y n ú m . 73 —Jefe 
dia, el Comandante del n ú m . 73, D. José G i -

^nez#_Imaginaria, otro de Ar t i l l e r ía D . E m i l i o Mo-
.—Hospital y provisiones, n ú m . 73, l . e r Cap i t án . 

Pa[Reconocimiento de zacate y vigi lancia montada, A r -
lería.—Paseo de enfermos, n ú m . 70 .—Mús ica en la 

núm. 73. 
órden de S. E . — S I Teniente Coronel Sargento, 

,yor, José Garc í a . 

Euñeta, 
De 

A - n t r n c i o s o f i c i a l e s 

U M 

TRIBUNAL C O N T E N C I O S O - A D M I N Í S T R A T I V O 
DE FILIPINAS. 

Para los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley 
lo Contencioso de 23 de Noviembre de 1888 se 

bce saber, que el Procurador jud i c i a l , D . Marcelino 
dici-Santos, en nom.Ve dsJ^.Jcrrs-"-io Tío o «".son. n a t n -

• en l de Maídos Bulacan, ha i n t á /pues to rscurso Con-
''¡jncioso contra i m decreto de la Dirección general 

irmii i Administración C i v i l , cuya fecha no citan decla-
"1 ndo prófugo al expresado Tiongson. 

c n b Manila, 1.° de Agosto de 1890.—El Secretario, Ma-
i^l Diaz G ó m e z . 

edén 
actúa SECRETARIA D E L E X C M O . A Y U N T A M I E N T O 
n vf 
a j j • DS LA M. N . Y ». L . CIUDAD DE MANILA. 
en u El que se considere con derecho á un caballo 

)gido suelto en la vía púb l i ca que ae halla deposi-
Jo en el Tribunal de S. Fernando deDilao, se presen-

• frá á reclamarlo en esta Secre ta r ía con el documento 
e justifique su propiedad, dentro del t é r m i n o de 10 

t2 ' í88 contados desde esta fecha; en la intel igencia 
0se5fue ^ 110 hacerlo as í , c a e r á en comiso y se ven-

«erá en pública subasta, 
teí p clue de ó,rden del Sr. Corregidor se anuncia en 
su «Gaceta oficial», para que l legue á conocimiento 

el interesado. 
s¡n Manila, 2 de Agosto de 1890.—Bernardino Marzano. 

cion , 
110 No habiéndose presentado postor alguno a l acto 

•61 concierto públ ico celebrado el 29 del actual para 
•o - mratar la obra de cons t rucc ión de aceras en la plaza 
r¿di8 ® Calderón de Barca del arrabal de Binondo, se 

uncía de nuevo la celebración de otro concierto c©n 
r^;J*lsni0 ob.Í^o y bajo el mismo tipo de pfs. 995.30, 
stru! |. i0 acto t endrá lugar el 9 del p r ó x i m o mes á las 

de su m a ñ a n a , ante el Sr. Corregidor de esta 

ncuei 
aipa di 
sido do 

í 

ClM 

con 

Drial 611 SU d e s P a c h o situado en las Casas Consis-
' di lar» 1C0Ü su.Íecio¡i en un todo al anuncio publicado 

l * este servicio en las «Gacetas» de 13, 14 y 15 
;ml;.Lei presente mes. •J 

Manila, 31 de Julio de 1890.—Bernardino Marzano. 

GOBIERNO CIVIL Dtí L A PROVINCIA 
DE MANILA. 

Secretaria. 
agu i ig se encuentra depositado ^ el Tribunal de T ^ 

L o ^ n ^ 0 ! baooritao con marcas sin d u e ñ o conocido. 
Fí> !ia al n?Kr 6rdeU del Sr" Goberilador C i v i l , se anun-
e:' ^ con H 0 k P a r a q u e l a í P e r S 0 I l a s 9ue se conside-

r P 08 de _ .ecil0 al mismo, acudan con los documen-
dentro í1??/16 " eil la Secre ta r í^ de este Gobierno 
Ocurrido ?lln0 de diez dias; ea la inteligencia que 
^e fá á plazo sin r ec l amac ión a lguna se pro-

Manjí s¡5 venla en públ ica subasta. 
^ Agosto de 1890.—Enrique P i n t ó . 

E l Martes 5 del entrante mes de Agosto á las 
10 de la m a ñ a n a , se v e n d e r á en púb l i ca subasta en 
el T r ibuna l de Pateros, a d j u d i c á n d o s e al mejor pos
tor, un carabao castrado, procedente de abandono. 

Lo que de ó rden del Sr. Gobernador C i v i l , se 
anuncia al públ ico ps.ra conocimiento de las personas 
que deseén interesarse en él remate. 

Mani la , 31 de Julio de 1890.—Enrique P i n t ó . 

E l Martes 5 del p r ó x i m o mes de Agosto á las 10 
de la m a ñ a n a , se v e n d e r á en púb l i ca subasta eu el 
Tr ibuna l de Caloocan, a d j u d i c á n d o s e al mejor postor, 
un caballo de pelo cas t año , procedente de abandono. 

L o que de órden del Sr. Gobernador C i v i l , se 
anuncia al públ ico para conocimiento de las personas 
que deseén interesarse en el remate. 

Manila , 31 de Julio de 1890.=—Enrique P i n t ó . 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L DE L O T E R I A S 
Y EFECTOS TIMBRADOS. 

E l dia 7 de Agosto p r ó x i m o h las ocho en punto 
de la m a ñ a n a y en el local de ' costumbre, se ve
rificará el 8.9 sorteo de la L o t e r í a Nacional F i l ip ina 
del r™"™**:."Hyfff.r^ji'-«ftai|iÉj¿lp.¿ - . . : ' u ; í l i M N Í ) B H p c . . : 1 

Lo que se anuncia al públ ico para su conocimTQnto. 
Manila , 31 de Julio de 1890.—Federico Ordax. 2 

cera de Cervantes, al Sur finca de Luis Tolanes y a l 
Oeste el expresado camino y comprendiendo una ex-
tens ión aproximada de dos á r ea s . 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año p róx imo pasado, 
se anuncia al públ ico para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Mani la , 2 de Agosto de 1890.—El Inspector gene
ra l .—P. O., J. G u i l l e l m i . 

Provincia de Tarlac. Pueblo de Anao. 

Por providencia de este Centro de fecha de hoy, ha 
sido autorizado D. Miguel de la Sala, vecino de la ca
becera de la provincia de Samar, p «ra poder rifar en 
combinac ión con el sorteo de la Loter ía del mes de 
Sitiembre próximo, una sortija de oro con un solitario, 
avaluada en 400 pesos, dos clavos para la cabeza con 
14 brillantes justipreciados en 300 pesos, un relój cro
nóme t ro de oro valor 120 pesos, un par de pendientes 
de oro con dos bril lantes tasados en 80 pesos. 

La rifa const: rá. de 220 billetes conteniendo cada uno 
200 n ú m e r o s correlativos y al precio de 4 pesos pape
letas, pudiendo ser recog-idas las alhajas en la casa 
del vecino de Catbalogan, D. Antonio ív-uñoz, que vive 
en el n ú m . 11 de la plaza del Mercado. 

Lo que se anuncia en la «Gaceta oficial», en obser
vancia á lo dispuesto en el Reglamento del ramo y para 
general conocimiento. 

Manila , 28 de Julio de 1890.—Federic Ordax. 1 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L DE A D U A N A S 
DE FILIPINAS. 

E n el caso de que alguna persona hubiera entre
gado en esta Aduana cantidades en depósi to por de
rechos de impor t ac ión ó expor tac ión , ó en concepto 
de multas, y no tuviera el respectivo recibo, se ser
v i rá presentarse ante el Jefe de la misma, para ex
poner lo que á su derecho corresponda. 

Mani la , 30 de Julio de 1890.—Manuel Labora. I 

A D M I N I S T R A C I O N G R A L . DE COMUNICACIONES. 
Por el vapor correo «S. Ignacio de Loyola ,» que 

sa ld rá de este puerto para Ja P e n í n s u l a , el dia 12 
del corriente á las nueve de la m a ñ a n a , esta Cen
t ra l r emi t i r á á las siete de la misma la correspondencia 
oficial y púb l i ca que haya para dicho punto y Europa. 

Manila , 2 de Agosto de 1890.—El Jefe de servicio, 
R o m á n Fernandez. 

INSPECCION G E N E R A L DE MONTES. 
Denuncias de terrenos bald íos realengos. 

Distr i to de Lepante. Pueblo de Mancayan. 

D o ñ a Juliana Ui iva solicita la adqu i s ic ión de dos 
partidas de terrenos baldíos que la primera radica en 
el sitio Labaan, cuyos l ímites son: al Norte, Este y 
Sur terrenos del Estado y al Oeste el riachuelo G u i 
tón y tiene una extens ión de dos h e c t á r e a s . Y la se
gunda radica en la r a n c h e r í a de Mancayan siendo sus 
l ími tes a l Norte y Este el camino que vá á la Cabe-

Don Mariano Evangelista solicita la adquis ic ión de 
un terreno ba ld ío realengo que radica en el sitio de 
«Cabisocolan» y Naguil isen, cuyos l ími tes son: a l 
Norte terrenos de Mariano Salvia y c o m p a ñ e r o s , a l 
Este los de Bruno Evangelista, i g n o r á n d o s e la parte 
Sur por no consignarse en la instancia y a l Oeste 
los de Mateo Esp í r i t u y tiene una ex tens ión aproximada 
de veinticinco q u i ñ o n e s . 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año p róx imo pasado, se 
anuncia al públ ico para los efectos que en el mismo se^ 

Mani la , 2 de Agosto de 1890.—El Inspector general. 
—P. O. , J. Gu i l l e lmi . 

GOBIERNO C I V I L DE L A P R O V I N C I A 
DE BATANGAS. 

Hal lándose depositado en el Tr ibuna l de esta Capital, 
u n caballo de pelo cas taño cogido suelto sin d u e ñ o 
conocido en la comprens ión de Tuy , se anuncia a l 
púb l i co por medio de la «Gaceta oficial» para general 
conocimiento á fin de que los que se crean con derecho 
á dicho animal se presenten en este Gobierno i recla
mar lo con los documentos justificativos de propiedad 
dentro del t é r m i n o de 30 días, cornados desde esta fecha, 
en la inteligencia de que pasado dicho plazo sin que 
nadie hubiese deducido su acción, se p rocederá á lo que 
hubiere lugar . 

Batangas, 26 de Jul io de 1890.— P. O,, Juan Anto
nio Fernandez Alegre. 

SECRETARIA DE L A C O M A N D A N C I A 
GENERAL DEL ARSENAL UE CATITE Y DE LA JUNTA 

DE ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante ge

neral del Apostadero se anuncia al públ ico q u » el 11 
del entrante Agosto á las diez de su m a ñ a n a , se sa
cará á públ ico concurso por 2.a vez, con motivo de 
haber resultado desierta la :1.a, el urgente suministro 
de los materiales necesarios para la c o n s t r u c c i ó n de 
2 calderetas de acero con destino á las lanchas n ú 
mero 1 y 2 del vapor «Argos» , con estricta sujeción 
al pliego de condiciones inserto en la «Gaceta de 
Mani la» n ú m . 176 de 27 de Junio ú l t i m o , cuyo 
acto t endrá lugar ante la Junta especial de subas
tas que al efecto se r e u n i r á en este Establecimiento 
en el dia expresado y una hora antes de la s e ñ a l a d a de
dicando los primeros 30 minutos á las aclaraciones que 
deseén los licitadores ó puedan ser necesarias y los se
gundos para la entrega de las proposiciones á c u y a aper
tura se p r o c e d e r á terminado dicho ú l t imo plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta p r e s e n t a r á n sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliegos cerrados, extendidas en papel del sello 
competente a c o m p a ñ a d a s del documento de depósi to y 
de la cédula personal, sin cuyos requisitos no se rán 
admisibles; adv i r t i éndose que en el sobre de los plie
gos deberá expresarse el servicio, objeto de la pro
posición, con la mayor claridad y bajo la r ú b r i c a del 
interesado. 

Cavite, 29 de Julio de 1890.—Eduardo Kenacho. 
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Desayuno. 

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E A L M O N E D A S 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Por dispuaicion de la Dirección general de A d m i 
nis t rac ión C iv i l , se sacará k subasta públ ica el servi
cio del suministro de raciones á los presos pobres de 
la cárcel púb l i ca de la provincia de Nueva Ecija, bajo 
el t ipo en progres ión descendente de diez cén t imos de 
peso por cada ración diaria y con estricta sujeción al 
pliego de condiciones que á cont inuac ión se inserta. E l 
acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección que se r e u n i r á en la casa n ú m . 1 de 
la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Morlones, 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha 
provincia, el dia 27 de Agosto próximo á las diez en punto 
de su m a ñ a n a . Los que deséen optsr á la subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del se
l l o 10.* a c o m p a ñ a n d o precisamente por separado el do
cumento de g a r a n t í a correspondiente 

Manila, 28 de Julio de 1890.—Abraham García Garc ía . 

Pliego de condiciones generales juridico-administrat ivas 
que forma la Dirección general de Admisnistracion Oivil 
para sacar á subasta ante la Juntado Almonedas el 
servicio del suministro de raciones á los presos de la 
cárcel púb l i ca de la provincia de Nueva Ecija. 

1. a Se saca á subasta el servicio del suministro de 
raciones á los presos de la cárcel púb l i ca de Nueva 
Ecija, bajo el tipo en p rogres ión descendente de 
pfs. O'IO de peso por cada ración. 

2. a L a durac ión de la contrata será de tres años 
contados desde el dia en que principie el contratista 
á suministrar las primeras r clones á los presos pobres 
de la cárcel de la provincia de Nueva Ecija. 

3. a La Adminis t rac ión sat is fará al contratista men-
sualmente el importe de las raciones que haya sumi
nistrado á los presos pobres, p rév ia la l iquidación jus
tificada que fo rmará la Junta Inspectota y adminis
tradora de la cárcel púb l i ca de la provincia de Nueva 
Ecija. 

4. a Será obl igación del contratista ó de sus encar
gados introducir sin escusa n i pretesto alguno en la cár
cel de la provincia entre 5 y 6 de la madrugada, todos 
los dias la ración de los presos pobres que al l í exis
tan para que pueda precederse inmediatamente á confec
cionar los ranchos y repartirlos en las horas de Re-
g-lamenlo. 

5. a Las raciones diarias de los presos pobres de la 
cárce l de la provincia de Nueva Ecija, se compondrán 
de los ar t ículos siguientes: 

Media chupa de arroz por cada 1 
preso. . | 

1 küog ' r amo de manteca por cada 
100 presos. 

800 gramos de sal por cada 100 
presos. 

2 chupas de arroz blanco de Nueva 
Ecija por cada preso . ó en sp de
fecto Jgua l tíar^^ad de arroz de 2 a 
blanco de Saigon l impio de polvo, pa
lay viches ó sustancias e x t r a ñ a s 

9 onzas de carne, no pudiendo exce
der de la cuarta parte ei hueso que 
contengan. 

3 libras de sal de cocina por cada 
100 presos. 

Pimienta, clavo, laurel y canela 
valor 0*12 4[ pesos per cada cien 
presos. 

P imentón valor en 0*12 4[ poi
cada 100 presos. 

2 chupas de arroz de las mismas 
clases y condicioneá que cuando el 
rancho es de carne. 

11 onzas de pescado fresco por cada 
preso agregando á este indistinta
mente y según las estaciones del año 
para su condimento algunas de las 
frutas ó legumbres siguientes: 

Sampaloc, tomate, r ábano - , cimias, 
guayabas, santol, brotes tiernos de 
camote, cancong pimientos y vinagre 
en cantidad suficiente para un buen 
g-uiso del pa í s . 

A /a l ta de pescado fresco puede 
sustituirse esta ración por otra de 
pescado seco en cantidad 7 1|2 on
zas por cada preso, agregando en este 
caso para su condiment-jcion, mongo 
seco, calabnza fresca ü otras hor ta l i - ] 
zas de la es tac ión y vinagre en can- | 
t idad suficiente. . ; 

E l contratista s u m i n i s t r a r á asimismo diariamente la 
l eña necesaria á la condimentac ión de los ranchos. 

Los Domingos y Jueves se s u m i n i s t r a r á rancho de 
carne de vaca y Már tes y Sábados , carne de cerdo. 

Los Lunes, Miércoles y Vié rnes rancho de pescado. 
6. a El contratista queda obligado á reponer inme

diatamente todas las raciones de carne ó pescados arroz 
ó menestras que se rechacen por mala calidad en el 
acto de la. entrega, en la inteligencia que de no ha
cerlo así se p rocederá á su adquis ic ión por su cuenta 

7. a Si el contratista no cumpliese con las condicio
nes aqu í estipuladas y entregase á pesar de las amo
nestaciones que se le d i r i jan , los a r t í cu los de mala 
calidad, podrá imponérse le á propuesta del vocal de 
tnrno de la Junta de Cárceles , la mu l t a de pfs. 5 á 
pfs. 50 prév ia aprobación de la Dirección general de 
Admin i s t r ac ión C iv i l . 

8. a El contratista g a r a n t i z a r á el contrato con una 
fianza equivalente al 10 p § de pfs. 27.270 que se cal
culan importJrá este servicio durante los años de la 

Cuando el¡rancho 
sea de carne. 

Cuando el rancho 
sea de pescado. 

contrata, la cual debe rá prestar en metál ico ó en va
lores autorizados al- efecto. 

9. a Cuando por incumplimiento del contratista el 
suministro de iMciones se haga por Adminis t rac ión con 
el todo ó parte de la fianza, qued ra obligado á repo
nerla en el plazo de 15 dias, trascurrido el cual sin 
haberlo hecho se da rá por rescindida la contrata á per
ju ic io del rematante, y con los efectos prevenidos en 
el art . 5.° del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

10. E l contratista no t end rá derecho k que se le 
otorgue, por la Admin i s t rac ión ninguna r emunerac ión 
por calamidades púb l i cas como pestes, hambres, esca
sez de numerario, terremotos, inundaciones, incendios, 
y otros casos fortuitos; pues no se le admi t i r á n i n g ú n 
recurso que presente dir igido á este fin. 

11. Cuando el contratista desee subarrendar este ser
vicio á otro, so l ic i ta rá el correspondiente t í tu lo de la 
Dirección general de Admin i s t rac ión Civ i l á favor del 
mismo, para que con este documento sea reconocido 
como t a l , a c o m p a ñ a n d o al ver ficarlo el correspondiente 
papel sellado y sellos de derechas de firma. 

12. Se rán de cuenta del rematante los gastos que 
se irroguen en lf« estension de la escritura que dentro 
de los diez dias hábi les siguientes al en que se noti
fique la aprobación del remate hecho á su favor, de
berá otorgar para garantir el contrato así como los que 
ocasionare la saca de la primera copia que debe rá 
facilitar á la Dirección para los efectos que procedan. 

13. En caso de muerte del contratista q u e d a r á res
cindido este contrato, á no ser que los herederos ofrez
can cumpl i r las condiciones estipuladas en el mismo, 
prévio otorgamiento de la escritura correspondiente, 

14. La Adminis t rac ión se reserva el derecho de pro
rrogar este contrato por espacio de dos meses si así 
conviniere á sus intereses ó do rescindirle, p rév ia la 
indemnizac ión que marcan las leyes. 

15. Cuando el rematante no cumpliese las condi
ciones de la escritura ó impidiese que el otorgamiento 
se lleve á cabo dentro del t é r m i n o fijado en la con
dición 12, se t e n d r á por recindido el contrato á per ju i 
cio del mismo rematante: siempre que esta declaración 
tenga lugar se ce lebrará nuevo remate bajo iguales 
condiciones, pagando el primer rematante la diferencia 
que resulte y satisfaciendo al Estado los perjuicios 
que le hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

Si la g a r a n t í a no alcanzase á cubr i r estas responsa
bilidades se le secues t r a rán bienes hasta cubrir el i m 
porte probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposic ión 
alguna admisible, se h a r á el servicio por Administra
ción á perjuicio del primer rematante. 

16. Para ser admitido como licitador es circunstan
cia precisa haber constituido al efecto en la Caja de De
pósi tos la cantidad de pfs. 1363'50 cinco por ciento del 
tipo fijado para abrir postura, debiendo unirse á la 
proposición el documento que Ip justifique. 

17. La calidad de mestizo, chino ó extranjero domi
ciliado no excluye el derecho de licitar en este con-

t m a 1 ^ ' * ? " - • - ••- • • — 
1H. Los licitadores p.-esentarán al Sr. Presidente de 

la Junta sus respectivas proposiciones en pliegos ce
rrados estendidas en p ipel de sello 3.o firmadas y bajo 
la fó rmula que se designa al final de este pliego, indi 
cándose a d e m á s en el sobre la correspondiente cédula 
personal. 

19. A l pliego cerrado deberá a c o m p a ñ a r s e el docu
mento de depósi to de que habla la condición 16. 

20. No se admi t i r á proposición alguna que altere 
ó modifique el presente pliego de condiciones, á escep-
cion del a r t í cu lo l .o en lo relativo al tipo en pro
gres ión descendente. 

21 . Se gún lo dispuesto en art. 12 del citado Real 
Decreto de 27 de Febrero de 1852, los contratos de 
esta especie, no se somete rán á ju ic io arbitrar, resol
viéndose cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre 
su cumplimiento, inteligencia, rescis ión y efectos por 
la vía contencioso-administrativa que seña lan las leyes 
vigentes. 

22. Si resultaren empatadas dos ó m á s propo
siciones, que sean las m á s ventajosas, se ab r i r á l i c i 
tación verbal por diez minutos entre los autores de 
aquellas, adjudicándose a l que mejore más su propuesta. 
En el caso de no querer mejorar ninguno de los que 
hicieron las proposiciones mfts ventajosas que resul
taron iguales, se h a r á la adjudicación en favor de 
aquel cuyo pliego tenga el número ordin.il menor. 

23. Finalizada la subasta, el Presidente exigi r* del 
rematante que endose en el acto a favor de la Direc
ción y con la aplicación oportuna el documento del 
depósi to para l ic i tar , el cual no se cance la rá hasta 
tanto que se apruebe el contrato á satisfacción de la 
Dirección gener -1 de Adminis t rac ión C iv i l . Los d e m á s 
documentos de depósitos serán devueltos sin demora 
a sus interesados. 

San Isidro, 12 de Julio de 1890.—El Presidente, 
Mariano Galiano. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Excmo Sr, Presidente de la Junta de Almonedas. 
Don N . N . , vecino de N . , ofrece tomar á su cargo 

por el t é rmino de años la contrata de suministro 
de raciones de los presos pobres de la Cárcel púb l i ca 
de la provincia de por la cantidad de 
pfs por cada ración diaria y con entera sujeción al 
pliego de condiciones publicado en el n ú m e r o de 
la Gaceta del dia de de 188 de que me he 
enterado debidamente. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
haber depositado en la Caja de Depósitos la cantidad 
de pfs 

Fecha y firma. 
Aprobado.—F,l Director general, Justo Delg-ado. 

Es copia. Garc ía 2 

SECRETARIA DE L A J U N T A DE REALEj 
ALMONEDAS. y á ^ 

E i dia 16 de Agosto próximo venidero á las d i ^ 
m a ñ a n a , se subas t a r á ante la Junta de Reales l eDe 
nedas de esta Capital, que se cons t i tu i r á en el Sal» 
actos públ icos del edificio llamado ant icua Adua] 
la del Gobierno de la provincia de la Un ion , la,*61" 
de u n terreno baldío realengo denunciado por D. 5e* • 
Uermo Mateo, enclavado en el sitio denominadfj1 , 
l angui , ju r i sd icc ión del pueblo de Rosario do dictj,1. 
vincia, bajo el tipo en prog'resion ascendente de § ^ ^ 
y con estricta sujeción al pliego de condicionóse . 
inserta á con t inuac ión . 11131 

La hora para la subasta de que se trata se j ^ , 
por la que marque el reloj que existe en el 5 D * 
de actos púb l icos . a ( 1 J 

Manila, á 15 de Julio de 1890.—Abraham Q nn 
Garc ía . 

pro 
Pliego de condiciones para la venta en públicu ? 

basta de un terreno bald ío , situado en la juri60^1 
cion da Rosario, provincia de la Union , detiunf 68 ( 
por D . Gui l lermo Mateo. ^ 

a d 
1 / La Hacienda enageua en públ ica suhaatj ^u 

terreno baldío realengo en el sitio denominado BuUt ^ 
urisdiccion del pueblo de Rosario, de cabida de ^ 
hec t á r ea s , 47 á r ea s y 55 cen t i á reas , cuyos límites3 0fl 
al Norte, Este y Sur arro o Bulangui t y al ^ e^ 
arroyo Bu langu i t y r io Agus . 

2 / La enagenacion se l levará á cabo bajo el tli ,u°t 
p rog res ión ascendente, de 198 pesos, y 68 céntimij ^ 

3. a L a subasta t e n d r á lugar ante la Juni •-
Reales Almonedas de esta Capital y la subalten ê c 
la provincia de l a Union , en el mismo dia y hora qi 1 § 
a n u n c i a r á n en la Gaceta de M a n i l a . 0-

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora E 
s e ñ a l e n los correspondientes anuncios da rá pria su 
el acto de la subasta y no se admi t i r á esplicaci1 í 
observación alguna que lo interrumpa, dáadosl( l . 
plazo de diez minutos á los licitadosres para la notj 
aentacion de su pl iego. 

5. a Las proposiciones s e r án por escrito, con Si 
tera suiecion al modelo-inserto á continuación tara 
r edac t a r án en papel del bello 10.°, expresándose eí l ini 
mero y letra, la cantidad que so ofrece para ad ara 
r i r el terreno. BU 

6. * Se rá requisito indispensable para tomar] mu 
en la l ic i tación, haber consignado en la Caja g dife 
ra l de Depósitos ó en la Subdelegacion de i reJ 
cienda de la provincia espresada, la cantida e la 
S 9 í90 que importa el 5 p § del valor del terreno Pr( 
ae subasta. A l mismo tiempo que la proposición, ^1 
fuera del sobre q u é la contenga, "entregará l 
licitador esta carta de pago que se rv i rá de gan i8tra 
para la l ici tación y de fianza para responder del( istl'a 
pimiento del contrato, en cuyo concepto no se e'ai 
vo lve rá esta al adjudicatario provisional hasta 
se halle solvente de su compromiso. Tampoo 
se rá devuelta la carta de pago al denunciadorlera 

.terreno, en n i n g ú n caso, puesto que deberá qu!ntei 
unida al expediente, í n t e r in no trascurra el término 1 ^ 
ejercitar el derecho de tanteo ó renuncie el misl 

7 / Conforme vayan los licitadores presentand,n -
pliegos al Sr. Presidente de la Junta exhibirá SJ1 
cédula personal si son españoles 6 extranjeros lI1̂ a 
patente de capi tac ión si pertenecen á la raza china,111 ¿ 
yos pliegos n u m e r a r á correlativamente el Secretariic0m 
la citada Junta. ^ ei 

8.* Una vez presentados los pliegos no po 
retirarse bajo pretesto alguno, quedando por d ?̂ a• 
g u í e n t e sujetos al resultado del escrutinio. 

9/ Trascurridos los diez minutos señalados resu 
la recepción de los pliegos, se procederá á l a i ^ 

1 sia 
tura de los mismos por el ó rden de su numeral 
leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz, tomorá 
de todos ellos el actuario y se ad jud icará pro* ^ 
nalmente el terreno a l mejor postor, salvo el dáfi . 
de tanteo establecido en la c láusu la 12.' 

10. Si resultaren dos ó m á s proposiciones i 
les, se procederá en el acto y por espacio de 
minutos, á nueva l ici tación oral entre los autorí s 
las mismas, y trascurrido dicho t é r m i n o , se coDi 
r a r á el mejor postor al licitador que haya mej»1 
m á s la oferta. E n el caso de que los licitado^ pres,-j 
que trata el pár rafo anterior, se n e g a r á n á ntfj1 ¿ ^ 
sus proposiciones, se ad jud icará el servicio al f ad(¿ 
del pliego que se encuentre señalado con el ^ 
ordinal más bajo. Si resultase la misma i g ^ 
entre las prooosiciones presentadas en esta Ca| sujec 
y la provincia de la Union, la nueva esto ' 
oral t e n d r á efecto ante la Junta de Reales Alm 
de esta Capital, el dia y hora que se señale y ^¡1 ^puj 
con la debida an t i c ipac ión . E l l icitador ó l ^ r . liciou 
de la provincia, cuyas proposiciones hubiesen resj . 
empatadas, podrán concurrir á este acto per̂  

de X 7 r v * - * v s u . - . v / u j . * 11. u VJO U l j CtrOUV» [ 

mente ó por medio de apoderado, entendiéndos8 
si ^ s í no lo verifican, renuncian su derecho. ^ ^ 

C8 

dt 

16 

U . E l actuario l e v a n t a r á la correspondieflte. 
de la subasta, que firmarán los Vocales de 1» J 6 ^ 
E n tal estado, unida al expediente de su raz0" 

OH 

ee-
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. ja intendencia general de Hacienda para que 
^ a] acto de la subasta cuando deba serlo por 
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el acto de la subasta cuanao ueua seno por 
_be vicios de nul idad, y designe cual ha sido 
Unitiva el mejor postor. 

Designado este para la Intendencia general se 
L ef expediente al Centro de Rentas á fin de 

er notif icó0 el denunciador de la mejor oferta 
conviniere hacer uso del derecho de tanteo, 

1 *j se le adjudique el terreno por la can-

^f^oo t iñcac ion al denunciador se h a r á por la 
tracion de Rentas ó por la Subalterna de la 
se^un el punto que haya el mismo de-

J3' ^ cuyo fin será ob l igac ión precisa del de-
nVr' ei espresar en la proposic ión que presente 
a ^ je Almonedas, la residencia del mismo ó de 
"a de su confianza que resida en esta Capital ó 
provincia expresada. 

gl plazo para hacer uso del derecho de tanteo 
gciJo en la c láusu la 12 será el de ocho dias 
es de la notificación, siendo condic ión indispen* 
el haber presentado pliego el denunciador en 
j de las subastas celebradas en esta Capital ó 
Subalterna. 
La solicitud haciendo uso de este beneficio 

¿o al denunciador, debe rá presentarse dentro -
ocho dias á que se refiere la c láusu la anterior, 
ella se da rá un recibo por la Central ó Su-

na de la Union, s e g ú n se presente en uno ü 
tjluDtO. 

r Trascurrido el plazo legal se e levará el espe
de la subasta, y el escrito del denunciador e jerc í -
el derecho de tanteo, se lo hubiere á la In t en -

general, para que adjudique en definitiva el 
o. 

ñora 

P 

?a la 

COD 
inoa 
)se 
tra a wá 

El adjudicatario del terreno que se subasta abo-
ju importe con más los derechos de media 

y Real confirmación, dentro del t é r m i n o de 
, dias contados desde el siguiente a l en que 
notifique el decreto de la Intendencia adjudi-
definitivamente á su favor. 

Si trascurrido el plazo de treinta dias, no 
tara el adjudicatario la carta de pago que acre-

ingreso á que se refiere la condición anterior, 
M sin efecto la adjudicación, a n u n c i á n d o s e 
subasta h su perjuicio, perdiendo e l depósi to 

multa y siendo a d e m á s responsable al pago 
diferencia que hubiere entre el primero y su-
! remates, si se hubiese tenido que rebajar el 

la licitación. 
Presentada por el adjudicatario la carta de 
íl valor del terreno y derechos legales, se le 

ra la correspondiente escritura de venta por el 
gan ¡strador Central de Rentas y Propiedades ó por el 
¿e^ istrador de Hacienda de la expresada provincia, 

el adjudicatario tenga por conveniente. 

mar 
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ADVERTENCIAS GENERALES, 
hera. Todos los incidentes k que d é n luga r los 

& qu rotes formados para la subasta de los terrenos 
i realengos, se resolverán gubernativamente í n -

compradores no es t én en plena y pacífica 
..tandil'11' I por tanto, las reclamaciones que se en-
ibirÉ 86 resolverán siempre por la vía gubernat iva, 

mda. Las diligencias necesarias para obtener la 
^ de los terrenos subastados s e r á n igualmente 

•etari Apetencia administrativa, como t a m b i é n e l 
ft* eu el exámen de la resoluc ión de las dudas 

poi límites y condición de la posesión dada, 
lor c( ?ra- Si se entablase rec lamación sobre exceso ó 

le cabida del terreno subastado y del expe
dos resilltase que dicha falta ó exceso iguala á la 
la a Parte de la expresada en el anuncio, se rá nula 

lnera( a' . l i a n d o en caso contrario firme y subsis-
iorá i J 8 1 a derecho á indemnizac ión n i la Hacienda 
prof¡ comprador. 

a- Serán de cuenta del rematante el pago de 
8 f e c h o s del expediente hasta la toma de po-

de ^ Julio de 1890.—El Administrador Cen-
itorí ^ a s y Propiedades.—-Luis S a g ú e s . — E s copia, 
COD-' 

oiejí MODELO D E PROPOSICION. 

i N̂ i?61116 de la Juilta d0 Reales Almonedas, 
al «! adin-' Vecmo 06 - • - • que habita calle de . . . . 

mmIL1111 teí"reno ba ld ío realengo enclavado 
ign 

Cal 
^Qcia \ de ^a jur i sd icc ión de 

I ^sojeci i ' *•' * 611 ^a ^ u ^ a d de . . . . con 
11$ ísto. 0t: a P^so0 de condiciones que se pone de 
mol* apag0 
^ ^ imvJ0* se?ar&(io el documento que acredita 

^ i i c L ft . la Caja de . . . el 5 p g de que habla 
,esBJ UQ ̂  del referido pl iego. 1 
íerf ^16 ¿ o Ao, + 
lose de su ^sosto próx imo venidero á las diez en 

Moneda 5a' Se 8ubastara aute la Junta de 
btelíloii de o ^ esta Capital, que se cons t i t u i r á 
, P ^aua vc act08 públ icos del edificio llamado anti-

6 H r o * i subalterna de la costa Occidental de 
8. ia venta de un terreno baldío realengo 

denunciado por D . Gabino Gasataya, enclavado en el 
sitio denominado Banabá , ju r i sd icc ión del pueblo de 
dicha provincia, bajo el tipo en progres ión ascen
dente de pfs. 940'19 y con estricta sujeción al pliego 
de condiciones que se inserta á con t inuac ión . 

La hora para la subasta de que se trata, se r e g i r á 
'Or la que marque el reloj que existe en el Sa lón 
e actos púb l i cos . 
Manila, 15 de Julio de 1890.—Abraham García Garc ía . 

Pliego de condiciones para la venta en púb l i ca s u 
basta de un terreno ba ld ío situado en la ju r i sd i cc ión 
de Isabela, provincia de Isla de Negros, denunciado 
por D. Gavino Gasataya. 
1. ' La Hacienda enagena en púb l i ca subasta un te

rreno baldío realengo en el sitio denominado Banabá , 
j u r i sd i cc ión del pueblo de Isabela, de cabida de 329 
hec tá reas , 88 áreas y 87 ceu t iá reas , cuyos l ímites son: 
al Norte, terrenos de Josefa Gemotea, Francisco Geo-
l ingo y Pió Madr i leño; a l Este, con otros baldíos rea
lengos dennnciidos por Eloy Malumbres, rio Guin tu -
jan y bald íos del Estado 3' otros de la propiedad de 
Josefa Gemotea. 

2. * La enagenacion se l l e v a r á á cabo bajo el t ipo en 
p rog res ión ascendente de pfs. 940'19. 

3. ' La subasta t e n d r á lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capita' y la subalterna de la provincia 
de Isla de Negros, en el mismo dia y hora que se anun
c ia rán en la «Gaceta de Manila». 

4. * Constituida la Junta en el sitio y hora que seña len 
los correspondientes anuncios da rá pr incipio el acto de 
la subasta y no se admi t i r á esplicacion ú observación a l 
guna de que lo interrumpa, dándose el plazo de diez m i 
nutos á los licitadores para la presentac ión de su pliego. 

5. * Las proposiciones se rán por escrito, con entera su
jec ión al modelo inserto á con t inuac ión y se r e d a c t a r á n en 
papel del sello i 0 / , expresándose en n ú m e r o y letra la 
cantidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte en 
la l ici tación haber consignado en la Caja general de D e p ó 
sitos ó en la Admin i s t r ac ión de Hacienda de la p rov in 
cia expresada, la cantidad de $ 47f00 que importa el 
5 p § del terreno que se subasta. A l mismo tiempo 
que la proposición, pero fuera del sobre que la con
tenga e n t r e g a r á cada licitador esta carta de pago que 
se rv i rá de g a r a n t í a para la l ic i tac ión y de fianza par» 
responder del cumplimiento del contrato, en cuyo con 
cepto no se devolverá esta al adjudicatario provisio
nal hasta que se halle solvente de su compromiso. 
Tampoco le será devuelta la carta de pago al denuncia
dor del terreno en n i n g ú n caso, puesto que debe rá que
dar unida al expediente, ín te r in no trascurra e l ter
mino par? ejercitar el derecho de tanteo, ó renuncie 
al mismo 

7 / Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta, e x h i b i r á n la cédula 
personal si son españoles ó extranjeros y la patente de 
cap i t ac ión si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos, 
n u m e r a r á correlativamente el Secretario de' la citada 
Junta. 

8.a Una vez presentados los pliegos no p o d r á n re
tirarse bajo pretesto alguno, quedando por consiguiente 
sujetos al resultado del escrutinio. 

9.4 Transcurridos los diez minutos seña lados para 
la recepción de los pliegos, se procederá á la aper
tura de los mismos por el ó rden de su n u m e r a c i ó n , 
leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz, t o m a r á nota 
de todos ellos el actuario y se ad jud i ca r á provisional
mente el terreno a l mejor postor, salvo el derecho de 
tanteo establecido en la c l á u s u l a 12.a 

10. Sí resultaren dos ó mas proposiciones iguales 
se procederá en el acto y por espacio de diez minutos 
á nueva l ici tación oral entre los autores de las mismas 
y trascurrido dicho t é rmino , se considerar i el mejor 
postor al licitador que haya mejorado mas la oferta. 
En el caso de que los licitadores de que trata e l pár rafo 
anterior, se negaran a mejorar sus proposiciones se ad
judicara el servicio al autor del pliego que se encuentre 
señalado con el n ú m e r o ordinal mas bajo. Si resul
tase la misma igualdad entre las proposiciones presen
tadas en esta Capital y la provincia de Isl i de Negros, 
la nueva l ici tación oral t end rá efecto ante la Tunta de 
Reales Almonedas de esta Capital el dia y hora que se 
seña le y anuncie con la debida ant ic ipac ión . E l licita
dor ó licitadores de la provincia, cuyas proposiciones 
hubiesen resultado empatadas, pod rán concurrir á este 
acto personalmente ó por medio de apoderado, e n t e n d i é n 
dose que si asi no lo verifican renuncian su derecho. 

11. El actuario levantara la correspondiente acta de 
la subasta, que firmarán ios Vocales de la Junta. En ta l 
estado, unida al espediente de su razón, se elevara a la 
Intendencia general de Hacienda para que apruebe el 
acto de la subasta cuando deba serlo por no tener vicios 
de nulidad, y designe cual ha sido en defini t iva el mejor 
postor. 

12. Designado este por la Intendencia general se 
devolverá el expediente al Centro de Rentas á fiu de 
que sea notificado el denunciador, de la mejor oferta 
por si le conviniere hacer uso del derecho de tanteo, 
ó sea el que se le adjudique el terreno por la canti
dad ofrecida. 

13. La notificación a l denunciador se h a r á por la A d 
min i s t r ac ión de. Rentas ó por la subalterna de Isla 
de Negros, s e g ú n el punto que haya el mismo de
terminado, á cuyo fin se rá obiigHCion precisa del de
nunciador el espresar en la proposición que presente 
á la Junta de Almonedas, la residencia del mismo ó 
de persona de su confianza que resida en esta Capital 
ó en la provincia expresada. 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en la c l á u s u l a 12 será el de ocho d ías des
p u é s de la notif icación, siendo condic ión indispensable 

el haber presentado pliego el denunciador en a lguna 
de las subastas celebradas en esta Capital ó en la 
Subalterna. 

15. L a solicitud haciendo uso de este beneficia 
otorgado al denunciador, deberá presentarse dentro 
de los ocho dias á que se refiere la c l áusu la anterior , 
y de ella se d a r á un recibo por la Central ó Su
balterna de Isla de ISiegros, s e g ú n se presente eu 
uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se e levará el expediente 
de la subasta, y el escrito del denunciador ejercitando 
el derecho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia ge
neral para que admdique en definitiva el terreno. 

17. El adjudicatario del terreno que se subasta'abo
na rá su importe con mas los derechos de media annata 
y Real confirmación, dentro del t é r m i n o de treinta dias 
contados desde el siguiente a l en que se le notifique «1 
decreto de la Intendencia adjudicando definitivamente á 
su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no p r e 
sentara el adjudicatario la carta de pago que acredite 
el ingreso á que se refiere la condición anterior, se de
j a r á sin efecto la adjudicación, anunc iándose nueva s u 
basta á su perjuicio, perdiendo el depósi to como mul t a 
y siendo además responsable a l pago de la diferencia 
que hubiere entre el primero y sucesivos remates, si se 
hubiese tenido que rebajar el tipo de la l ic i tac ión . 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago 
del valor dej terreno y derechos legales, se le o t o r g a r á 
la correspondiente escritura de venta por el A d m i 
nistrador Central de Rentas y propiedades ó por e l 
Administrador de H »cieiida de Isla de Negros, s e g ú n 
el adjudicatario tenga por conveniente. 

ADVERTENCIAS GENERALES. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los 

3xpedientes formados para la subasta de los terrenos 
baldíos realengos, se reso lverán gubernativamente, í n 
terin los compradores no es t én en plena y pacífica pose
sión, y por tanto, las reclamaciones que se entablen, se 
resolverán siempre por la vía gubernativa. 

Segund-. Las diligencias necesarias para ob tener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente de 
la competencia administrativa, como t a m b i é n el enten
der en el examen de la resolución de las dudas sobre 
l ímites y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase r ec l amac ión sobre exceso ó 
falta de cabida del terreno subastado y del expediente 
resultase que dicha falta ó exceso iguala a la quinta parte 
de la expresada en el anuncio, sera nula la venta, que
dando en caso contrario firme y subsistente y sin de
recho a indemnizac ión n i la Hacienda n i e l comprador. 

Cuarta. Será de cuenta del rematante el pago de to
dos los derechos del expediente hasta la toma de poses ión . 

Manila, 8 de Julio de 1890.—El Administrador Cen
t ra l de Rentas y Propiedades Luis S a g ü e s . 

MODELO DB PHOPOSIOION. 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
Don N . N . , vecino de . . . . que habita calle de . . . 

ofrece adquir ir un terreno ba ld ío realengo enclavado 
en el sitio de de la ju r i sd icc ión de l a 
provincia de en la cantidad de con e n 
tera sujeción al pliego de condiciones que se pone de 
manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de . . . el 5 p § de que habla 
la condición 6.* del referido pl iego. i 

E l dia 6 de Agosto p róx imo venidero á las diez de 
su m a ñ a n a , se subas t a rá ante la Junta de Reales A l 
monedas de esta Capital, que se cons t i t u i r á en el Salón 
de actos p iblicos de edificio llamado an t igu t Aduana, 
el servicio por un trienio, de conducc ión á su p i í s , 
á los chinos iudocum intados é in solventes, b i j o el tipo 
en progres ión descend-mte de 8 pesos por cad 1 chino 
que haya de reembircarse, y con estricta sujeción a l 
pliego de condiciones que se inserta á c o n t i n u a c i ó n . 

La hora para la subasta de que se. trata, se r e g i r á 
por la que marque el relój que existe en el Sa l jn de 
actos púb l icos . 

M a n i l i , 7 de Julio de 1890. — i b r a h a m Garc ía Garc ía . 

AdminU¿rac ión Central de Impuestos, Rentas 
y Propiedades. 

Pliego de condiciones q ie redacta esta Admin i s t ra 
ción Central para adquirir por tres años en subasta 
púb l i ca el servicio de conducción a su país por cuanta 
del Estado de los chinos insolventes cuyo reembar
que acuerde la Intendencia general de Hacienda. 

Condiciones eco ' ló /n ico-adni in is t ra t ivas . 
Obligaciones de la Hacienda, 

1. a Satisfacer al coutraiista el importe del pasaje 
de los chinos insolventes que se, reembarquen, oráv ia 
p resen tac ión de las liquidaciones que debe rá formar 
trimestralmente, a compañadas de los justificantes co
rrespondientes, ante l t Sección respectiva de C o n t i b i -
lidad de esta Admin i s t r ac ión Central. 

2. a Dar conocimiento al contr t t is ta con veinticuatro 
horas de ant ic ipación, por lo menos, á la salida del 
vapor, del número de chinos que ha de reembarcar. 

Obligaciones del Contratista. 
1. a Embarcar en el pr imer vapor que zarpe para 

Hong-kong y Emuy los chinos insolventes é indocu
mentados cuyo reembarque disponga la Intendencia ge
neral de Hacienda, en la fecha m á s inmediata á la de
c larac ión de insolvencia. 

2. a Proveer á los chinos reembarcados de lo nece
sario para su subsistencia durante la navegac ión ó con
tratar su manu tenc ión en el buque que ha de c o n 
ducirlos. 
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3;a Será t a m b i é n oblig'acion del contratista atender 
•á la subs stencia de los chinos insolventes durante su 
permanencia en esta Capital, si dejase de embarcarlos 
en e l pr imer vapor, durante el tiempo que medie desde 
l a salida de és te , hasta que lo verifique otro inme
diatamente después . 

Condiciones j u r í d i c o - a d m i n i s t r a t i v a s . 
1. a E l tipo de remate será el de ocho pesos por cada 

chino que haya de reembarcarse, en p rog res ión des
cendente, siendo inadmisible toda proposición que ex
ceda de este tipo ó altere en lo m á s m í n i m o las con
diciones de este pliego. 

2. a Para presentarse á la l ic i tac ión se rá indispen
sable consignar p r é v i a m e n t e en la Caja de Depósi tos 
en numerario, el 5 p § de la cantidad de cuatro m i l 
pesos, equivalente al importe del pasage de quin ien
tos chinos que se calcula pueden reembarcarse en e l 
» ñ o , 

3. a No se a d m i t i r á n reclamaciones n i observaciones 
de n i n g ú n g é n e r o respecto a l todo ó alguna parte del 
acto de la subasta, sino para ante el Excmo. Sr I n 
tendente general de Hacienda después de celebrar el 
remate, salvo empero la v ía contencioso administrativa, 

4. a E l actuario l e v a n t a r á la correspondiente apta de 
l a subasta que firmarán los Sres, de la Junta y en 
t a l estado el expediente de su razón se e levará por 
e l Presidente á la aprobac ión del Excmo. Sr. In ten
dente general de Hacienda. 

6.a E( contrato se ga ran t i za r á por el contratista coa 
una fianza equivalente a l 10 p § del importe del pa
sage de quinientos chinos con arreglo á la cantidad 
en que se adjudique: s e r án admitidos por todo su valor 
los billetes del ri esoro conforme á lo preceptuado en 
e l arr . 3.° del Real Decreto de 22 de Marzo de 1878, 

6. a E l rematante d e b e r á presentar la fianza y es
c r i t u r a r á el contrato, dentro del t é r m i n o de cinco dias, 
contados desde ei siguiente al en que se notifique la ad
j u d i c a c i ó n . 

7. a Si el contratista impidiese que se escriturase el 
contrato en el t é r m i n o seña lado ó si después de es
cr i turado no cumpliese las condiciones de la escritura, 
se t end rá por rescindido á su perjuicio. Los efectos de 
esta dec la rac ión s e r á n : 1.° Que se celebre nuevo re
mate bajo iguales condiciones pagando el primer re
matante la diferencia del primero al segundo remate. 
2,* Que sa t is füga el mismo les perjuicios que hubiese 
recibido el hstado por la demora del servicio No pre
s e n t á n d o s e proposic ión admisible para un nuevo re 
mate, se rá el servicio por admin i s t rac ión y á cargo del 
p r imer rematante. 

8. a Si á par t i r de la fecha de la dec la rac ión de 
insolvencia de los chinos indocumentados que hayan 
de reembarcarse, e' contratista dejase de hacerlo en 
dos vapores consecutivos, se le i m p o n d r á la mul ta de 
diez pesos por cada chino; en t end iéndose que si l l e 
gase el caso de zarpar un tercer vapor y no lo ve
rificase s u r t i r á sus efectos la resc i s ión de que trata la 
condic ión sé t ima . 

9. a Si por cualquier motivo intentase el contratista 
l a rescisión del contrato, no le r e l eva rá esta circuns
tancia del cumplimiento de las obligaciones coniraidas. 

10. Las cuestiones qu* se susciten sobre el c u m p l i 
mien to , inteligencia, rescis on y efectos del contrato, 
se resolverán administrativamente por el £ xemo. Sr. I n 
tendente general de Hacienda, sin que puedan ser so
metidos á ju i c io arbitrario. De las resoluciones del 
Excmo Sr, Intendente general de Hacienda, se podrá 
alzar el contratista para ante el Tr ibuna l contencioso 
adminis t ra t ivo. 

Condiciones generales para la subasta, 
l a La subasta p ú b l i c a t e n d r á lugar en el salón de 

actos públ icos de la ant igua Aduana y ante la Junta 
Superior de Almonedas el dia y hora que se determine, 
p r é v i o s los correspi ndientes anuncios en la «Gaceta» con 
t r e i n t a dias de an te lac ión . 

2 . a Para hacer proposiciones á esta subasta, se rá 
mQispensable. 1.a Disfrutar del pleno goce de los dere
chos que previene la ley. 2.* Presentar documento que 
acredite el depósi to de que trata la condición segunda 
de las j u r í d i c o administrativas y 3.a Que la proposic ión 
sea ajustaua al modelo adjunto, extendida en papel del 
sello 10.° siendo de cuenta t a m b i é n del contratista todo 
el papel del sello conveniente para el expediente. 

3. a Las proposiciones se h a r á n en pl iego cerrado 
acompn ñ a n d o el documento del depósi to. 

4 . a El Presidente de la Junta de Almonedas, d i s 
p o n d r á que se numeren ordinalmente los pliegos que 
se presenten con proposiciones. 

5. a A la hora s eña l ada en los anuncios, se proce
d e r á a la apertura de los pliegos por el ó rden de pre
s e n t a c i ó n , quedando unidos al expediente todas las p ro
posiciones presentadas y el resguardo de la ( aja de 
Depós i tos pertenecientes á la mejor postura, prévio en
dose á favor de la Hacienda, devolviendo ios restan
tes á los interesados. 

6. a La Intendencia general de Hacienda ad jud ica rá 
e l servicio a favor del que presente la mejor oferta. 

7. a Si resultasen empatadas dos ó m á s proposicio
nes que Sean las m á s ventajosas, se ab r i r á l ici tación 
ve rba l por corto tiempo, que fijará el Presidente solo 
entre los, autores de aquellas, ad jud icándose en l a 
m á s ventajosa. 

8. a Cualquiera duda que sobre la intel igencia ó 
efectos de este contrato se suscite, asi cumo el acto 
de la subasta y los d e m á s t r á m i t e s posteriores, se 
s u j e t a r á n y reso lverán con arreglo á lo prescripto en 
1 H In s t rucc ión sobre la c o n t r a t a c i ó n de servicios p ú 
blicos ap-obada por Real ó rden de 25 de Agosto de 
1858. 

9. a La Hacienda se reserva el derecho de rescindir el 
contrato, el cual s e r á nulo y no te idrá validez a l 
g u n a en el caso de que una nueva legislación sust i-
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tuya ó reforme en la parte referente al reembarque 
la que actualmente rige el impuesto de cap i tac ión de 
chinos. 

Manila, 19 de Junio de 1890.—Luis S a g ú e s . 
MODELO DE PROPOSICION. 

Sres. Presidentes y vocales de la Junta de Almonedas. 
Don N . N vecino de se compromete á tomar 

á su cargo el servicio de conducc ión á su pa í s de los 
chinos insolventes, cuyo reembarque disponga la I n 
tendencia general de Hacienda, por la cantidad de 
por cada chino y con entera sujeción al pliego de con
diciones aprobado al efecto, acreditando por documento 
adjunto haber depositado la cantidad de 

Fecha y firma. 
Es copia. Garc ía . 1 

E l dia 26 de Agosto p róx imo venidero á la diez de su 
m a ñ a n a , se s u b a s t a r á ante la Junta de Reales A l 
monedas de esta Capital, que se c o n s t i t u i r á en e l Sa lón 
de actos públ icos del edificio llamado ant igua Aduana y 
la del Gobierno C i v i l de la provincia de Camarines 
Sur, la venta de un terreno ba ld ío realengo denunciado 
por D . Manuel Abella, enclavado en el sitio deno
minado T ina lmud , ju r i sd icc ión del pueblo de Libmanan 
de dicha provincia, bajo el tipo en p rog re s ión ascen
dente de pfs. 4456'27 y con estricta sujeción a l pliego 
de condiciones publicado en la «Gaceta» de esta Capi
t a l , n ú m . 213 de fecha 5 de Agosto del a ñ o ú l t i m o . 

La hora para la subasta de que se trata, se r e g i r á por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
púb l i cos . 

Mani la , 26 de Julio de 1890.—Abraham Garc ía 
G a r c í a . 2 

E l dia 16 de Agosto venidero á las diez de su 
m a ñ a n a , se s u b a s t a r á ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital , que se cons t i tu i r á en el Sa lón de actos 
públ icos del edificio llamado anticua Aduana y la su
balterna de la provincia de Isabela de Luzon, la venta de 
u n terreno ba ld ío realengo denunciado por D . P ió 
Batarao, enclavado en el sitio denominado Cambala-
gan , ju r i sd icc ión del pueblo de Cabagan de dicha pro
vincia , bajo el tipo en progres ión ascendente de 152 
pesos, 01 3{8, y con estricta sujeción a l pliego^ de 
condiciones publicado en la «Gaceta» de esta Capital , 
n ú m . 64, de fecha 5 de Marzo ú l t i m o . 

L a hora para la subasta de que se trata, se r e g i r á 
por la que marque el relój que existe en el S a l ó n de 
actos púb l i cos . 

Man i l a , 15 de Julio de 1890.—Abraham G.a G a r c í a . l 

. E l dia 26 de Agosto p r ó x i m o venidero á las diez de su 
m a ñ a n a , se s u b a s t a r á ante la Junta de Reales Almone
das de esta Capital, que se cons t i tu i r á en el Salón de 
actos públ icos del edificio llamado antigua Aduana y 
la del Gobierno Civ i l de la provincia de Camarines 
Sur, la venta de un terreno ba ld ío realengo denunciado 
por D . Eugenio Ocampo, enclavado en el sitio deno
minado A j u g a n , ju r i sd icc ión del pueblo de Mabatobato 
de dicha provincia , bajo el tipo en p rog res ión ascen
dente de pfs. 263'08 4|8 y con estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la «Gaceta» de esta Ca
pi ta l , n ú m . 214, de fecha 6 de Agosto del a ñ o ú l t i m o . 

La hora para la subasta de que se trata, se re
g i r á por la que marque el relój que existe en el Sa lón 
de actos púb l icos . 

Mani la , 26 de Julio de 1890.—Abraham Garc ía 
G a r c í a . 1 

E l dia 26 de Agosto próximo- venidero á las diez de su 
m a ñ a n a , se s u b a s t a r á ante la Junta de Reales A l 
monedas de esta Capital, que se cons t i tu i rá en el Salón 
de actos púb l i cos del edificio llamado ant igua Aduana 
y la del Gobierno Civi l de la provincia de Camarines 
Sur, la venta de un terreno ba ld ío realengo denunciado 
por D . Victoriano Anchuelo, enclavado en el sitio de
nominado Baao, j u r i sd i cc ión del pueblo de Libmanan 
de dicha provincia, bajo el t ipo en p r o g r e s i ó n ascen
dente de pfs. i670 '41 y con estricta sujeción al p l e g ó 
de condiciones publicado en la «Gaceta» de esta Capital, 
n ú m . 205, del dia 28 de Julio del año ú l t imo . 

La hora para la subasta de que se trata, se r e g i r á 
por la que marque el relój que existe en el Sa lón de 
actos púb l i cos . 

Mani la , 26 de Julio de 1890.—Abraham Garc í a 
Garc í a . 1 

E l dia 16 de Agosto p r ó x i m o venidero á l a s diez de su 
m a ñ a n a , se subas t a r á ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se cons t i tu i rá en el Sa
lón de actos púb l icos del edificio llamado antigua 
Aduana y la subalterna de la provincia de Isabela 
de Luzon, la venta de un terreno baldío realengo de
nunciado por D . Atanasio Laman, enclavado en el 
sitio denominado Morrosimo, j u r i sd i cc ión del pueblo 
de Cabagan de dicha provincia, bajo el tipo en pro
g r e s i ó n ascendente de 186 pesos, y con estricta su
jec ión a l pliego de condiciones publicado en la « G a 
ceta» de esta Capital, n ú m . 64, de fecha 5 de Marzo 
ú l t i m o . 

La hora para la subasta de que se trata, se re

g i r á por la que marque el relój que existe 
Ion de actos púb l i cos . 

Manila , 15 de Julio de 1890.—Abraham G.*(J 

E l dia 26 de Agosto p r ó x i m o venidero á las d 
m a ñ a n a se s u b a s t a r á ante la Junta de Real 
nedas de esta Capital, que se cons t i tu i rá en 
de actos públ icos del edificio llamado antig"^ 
y la del Gobierno C i v i l de la provincia de (ji 
Sur, la venta de u n terreno ba ld ío realengo ^ 
por D . Demetrio Imper ia l , enclavado en el gj 
minado Anayan, ju r i sd icc ión del pueblo de Pit 
provincia, bajo el tipo en p r o g r e s i ó n ascendej 
pesos, 48 cént . y 6|8 y con estricta sujeción al 
condiciones publicado en la «Gaceta» de est 
n ú m . 204 de fecha 27 de Jul io del a ñ o úllim. 

La hora para la subasta de que se trata, se I 
l a que marque el relój que existe en el Salón 
púb l i cos . 

Manila , 26 de Julio de 1890.—AbrahaJ 
G a r c í a . 

DIRECCION DS L ^ GASA CENTRAL 
DE VACUNACION. 

Estado del número de vacunados en el d i a 
PUEBLOS. Hombres. Mujeres. N¡ños..| 

Manila. . » 
Tondo, naturales . » 
Idem, mestizos . » 
Binondo. naturales. . > 
Idem mestizos. . » 
San José . . » 
Santa Cruz, naturales » 
Idem i d . mestizos. , » 
yuiapo . » 
Sampaloc . » 
San Migue l . » 
San Fernando de Dilao. . » 
Ermita . » 
Malate. . » 
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Manila , 2 de Agosto de 1890. 
telo. 

N o t a . — A d e m á s de los n i ñ o s expresados 
lacion anterior, han sido vacunados 7 maf 
c a ñ o n e r o « E l c a n o » . 

E l S á b a d o 9 del presente, se administra de ond 
vacuna. -Q A 

le e 
M i 

fti 
P r o v i d e n c i a s j u d i c i a l 

Don Fernando de la Cantera, Abogado de la malri 
Real Audiencia y Juez de P^z ae Binondo. 
Hago saber: que por providencia doi día de hel 

los autos de juicio verbal, entre D . Vicent F. de 
Eugenio de Le»n, he acordado la venta en public itra 
los bienes muebles siguientes: dos caires al pareo 
•y camagon, tasados en dos pesos; un aparador roü 
un peso y cuatro; reales; un aparador platero, Kj ]Á 
una mesa redonda usada, en un peso y cuatro n ' 
de sillones f̂ e madera con brazos, en tres pesos; 
banía pequeña , en dos pesos, una mesita de noi 
pesos y cuatro reales; un aparador pequ e ñ o , •nlT 
estante con espejo y con su mesita, en cuatro p(| 
sit^ lavabo, en seis reales; un r«;oi de mesa^ e 
dos urnas con las imágenes de la Virgen de la 
Rosario, en seis pesos; dos espejos usados, en trej 
cuadro pequeños, en dos pesos; cinco cuadros mi 
dos pesos; una l á m p a r a de bronce, en un peso J 
una mesa de comedor de tres hojas, en cuatro 
bancos de madera de mediana uso. en seis reales 
platero pequeño y una cazerola de cobre, en un 
reales; cuyos efectos es ta rán de manifiesto en la 
accesoria n ú m . 14 
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E l remate tendrfv lugar ei dia 11 del próximo mi-i* 
5 las noce del dia en los estrados del .1 uzeado. P 1U11 
los hcitadores que no s c a d m i t i r á postura que no f 
terceras partes de la tasación pericial. 

Lo que se anuncia al público para su couocüi 
Dado en el Juzgado de Paz de Binondo, 28 del 

—Fernando de la Cantera. Ricardo Gastane 

i 
E n los autos promovidos por la representa 

Máxima Guerrero, contra D, Miguel Bayona 
Mariano de bígler, sobre tercería de mejor dfl! 
diclaao la providencia siguiente.—Juzgado de 
del distrito de Binondo á 28 de Julio de l-OO^Pr»] 
Señ j r Lobit.—Por presentado, únase á sus antee» 
plácese de nuevo y en la misma forma en <IW9 
Miguel Bayona, para que dentro del término de 9* 
gables, comparezca en este Juzgado personái-u^ 
para contestar en la demanda interpuesta, ape1* ¿(L 
no comparecer dentro del té rmico de este 

rcar, 
Ma: 

I 

Diiei 

miento, se le declarará en rebeldía, y se dará . n 
la demanda. Lo mandó y firma su Sn'a.—Lobit»-* 
fael G. Llanos. 

las 

Esta providencia debe notificarse al demand^ Q*; 
Bayona, (¡or medio de esta cédula por haber ^ íU 
ignora su paradero, emplazándole de nuevo, 1*3'ttpl 
del plazo que se señala en la preinserta !'r0f;l. í 
parezca en este Juzgado personándose m forI11i , " 
t a r e n la demanda interpuesta, apercibido I.1162 \ l , 
recer dentro del t é rmino de esto segundo /7a 
declarara en rebeldía,, y se dará por coiuestadjM ÍQ^Q 

Lo que de órden de su Sria., se publica Pa 
al conocimiento del expresado D. Miguel Bay^ J) 

Juzgado de Binondo y oficio de mi cargo a * *<• 
1890.—Rafael G. Llanos. frobj 

— e la 
Por providencia del Sr. Juez de primera fljjjjj 

nondo, dictada en la causa n ú m . 7Uí5 por 
llama y emplaza al testigo chino Go (jhuogYf D,Hia 
de edad, carretonero, vecino que fué de I a , ^ Otr 
del arrabal de Binondo, para que en el terfr( . . 
á contar desde esta fecha, se presente a"'^; 'filej, 
sito en la calle de Magallanes n ú m 7, ' ' i 1 ' . - ^ 
clarar en dicha causa, bajo apercibimiento „ D . 
hacerlo dentro del término indicado, le pafa^fc Q J 
cios que en derecho hubiere lugar. . I-

Manila, 30 de Julio de 1890—José Reyes. «HM _ 
ItfP. DE RAMiaBZ Y COMP.—MAGALLA^ ^ 1 


